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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Af\ietd(j N* 935

TefKÍgslpa.' D. C , 9 de agosto de
m

Canmderando: Que la emiire-ía ‘‘Fa- 
ivict T e x ti l  San Pedro, S. de 
R. L”, fue rlaMÜcada en la catego- 
tú de '‘Industria Necesaria Establecí- ¡ 
ik”, mediante Acuerdo 263, del 
fálíitaeTe de marzo de mil noveríen- 
DK «aenu, emitido por el Poder Eje- 
«áw», a través de la Secretaría de 1 
Eomoatta y Hacienda, habiéndosele 
etMiiido franquicias y exenciones corres- 
iwnfiente a la misma.

CoBsídeTando; Que en fecha once de 
Mnembie de md novecientos sesenta 
f tres dejó de existir la empresa “Fá
brica T e x ti l  San Pedro S de 
R. L", al constituirse la sociedad 
“Fílmca Textil Beruis Handa!, S. A 
de C V.", siendo ésta una reestructu- 
nciÓB de la primera y constituyendo 
«  Bueva unidad jurídica y ec'onómtca.

Cenaderando: Que la "Fábrica Textil 
Bwis Handa!, S. A. de C. V.”, fue 
ciaificada como “Industria Básica Nue- 

mediante .ácuerdo N’ 827, del vein- 
tiiBon de julio de mil novecientos 
twaia y nutro.

Omsidcnndo: Que en vista de haber 
tiaiHado la existencia de la ‘‘Fábrica 
Totil San Pedro, S. de R. L.”, es 
Fneedente efectuar la cancelación de 
n  raqieetiTo Acuerdo de Clasificación.

Canáderando; Que el Artículo 29 
de la Ley de Fomento Industrial esti- 
yéi que tos privilegios y franquicias 
nneedidos por esa Ley .se cancelarán, 
mire otroB casos, por disolución de 
1m enpresaa beneficiarias.

Par tanto: el Presidente de la Re- 
yábhca, tm aplicación del Articulo 29, 
ímw el de la Ley de Fomento In- 
datlrial,

acubda:

P—jCaaceiar el Acuerdo N* 263, del 
tquáneve de mano de mil novecien- 
b» tearnta, emitido a favor de la 
*Fábriea Textil Sen Pedro. S. de
I .L ”,

!*—Q presente acuerdo deberá pu- 
VittM en d  dario oHcial "La Gace
ta*.—Camuniquese.

O nrauo  López A.

Q Secretario de Estado en los Des- 
ttám de Ecenomía y Hacienda,

Ifontief Acostó Bonillo. 

Acuerdo N* 1201

TcBrigalpa, D. C, 6 de sep tim bre
m .

Tmo para resevlver la solicitud pre- 
• fedu diecinueve de m'íu.

brc de mil novecientos sesenta y cua
tro, por el señor Eugenio Molina O., 
en su carácter de representante de la 
empresa "Compañía de Saeos Centro 
Americana, S. A.“, del domicilio de San 
Pedro Su la, (Cortés, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo N” 72‘2, del 
diw'isiete de julio de mil novecientos 
sesenta y dos, en el sentido de que se 
le aumente la lista de equipo y ma- 
teiiales de construcción a importarse 
ron franquicias aduaneras.

Resulta: Que en veinte de octubre 
y once de noviembre del mismo año 
?e dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión de 
Inioialivas Industriales, respeetivámen
le, para que hiriese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en orne de noviembre 
del mismo año, la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque .se concediera 
la ampliación solicitada.

Resulta: Que en catorce de noviem
bre, de dicho año, la Comisión de Ini
ciativas Industriale.s, también fue de 
parecer porque se concediera lo so
licitado.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

I Por tatno: et Presidente de la Re
pública,

I ACt;ERDA:

1*—^Ampliar el Acuerdo N* 722, del 
dieciríete de julio de mil novecientos 
sesenta y dos, emitido a favor de la 
empresa “Compañía de Sacos Centro 
Americana, S. A.“, del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en la siguiente fonna; A) Incluir 
en el inciso b) la siguiente maquina
ria y equipo: montacargas movidos
por combustible o electricidad; moto
res para máquinas de coser; enfriedo- 
res eléct ticos para agua para usarse 
en el proceso industrial; sirenas eléc
tricas tipo industrial; motores para 
m á q u i n a s  impresoras y accesorios, 
herramientas y repuestos para el equipo 
descrito anteriormente; y, B) Conce
der 100% de franquicias aduaneras 
durante diez (10 i años, para la im
portación de los siguientes materiales 
de construcción y de instalación: lám
paras para la planta industrial, alam
bre eléctrico, contactos y otros ma
teriales eléctricos a emplearse en la^ 
instalaciones de la fábrica.

—Las franquicias atliiancras a que 
se refiere el presente acuerdo com 
prenden todos los derechos, tasas con
tri luiciones, cargos V recargos que 

j cause la importación de los referidos 
1 bienes, incluyendo los derechos con
sulares. Se exceptúan, sin embargo, 

tasas a dere«.iuu> de gabarraju.

C O N T E N I D O
EcoNO Hfi r  H a c ic k d a

Aen«rdo SP 935 -Arrosto da IMS. 
Acuerdo ND jaOi.—Feotlembre

Dm mmot/itmoa *an/reaU 9 
Acuardoa NC f!29 al 833, InclualTO.—Abril de IM . 

mooHomiA V MAOimmoA 
Acuerdes Np d 1 eM al 706.- Ju  lo de 1(62, 

AVIfQS

JEFATURA DE GOBIERNO
R e c u r s o s  N a t u r a l e s

Acuerdo ’N" 626

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1965,

V'ista la solicitud elevada ante 
este Despacho por el señor Artliur 
C. Hamilton, mayor de edad, viudo, 
agricultor y vecino de San Pedro 
Sula, con residencíEj en la Villa de 
La Lima, en su condición de re
presentante de la Tela Railroad 
Company, en que manifiesta que 
su representada es dueña de la 
finca de bectanos denominada “Pro
yecto de El Pantano”, situada en 
jurisdición municipal de Puerto 
Cortés, departamento del mismo 
nombre, la cual se encuentra irri
gada de conformidad con la con
tra ta  de aguas celebrada con el 
Estado, contenida en el Decreto 
Legislativo N‘̂ 104 de 14 de marzo 
de 1939, reformado por el Decreto 
N' 45 de 5 de febrero de 1952, los 
planos para la  irrigación de esa 
finca fueron aprobados por acuer
do del Ministerio de Recursos Nr- 
turales. Número 67 de fecha 29 de 
noviembre de 1956, quedando una 
extensión de 110 Hs. 71 As. y 39 C .̂ 
de terreno. Por no neces’tailas 
más su representada ha decidido 
abandonar toda la extensión irriga-

;lón del abandono de laa áreos 
rrigadas.—Oomunlquese.

O. LOPEZ A -

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Recursos Naturales^

H é c to r  MoOiift a .

muellaje, almacenaje y manejo de 
mercancías, y las que son legalmcnte 
exigibles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte.

3*—El presente acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa “Com
pañía de Sacos Centro Americana, 
S. A.”, del cumplimiento de cuales
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N* 722 mencionado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste,

4*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial ‘"La Cace- 
ta”, por cuenta de] interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo ret-onoce hasta que ac 
haya cumplido con lo dispuesto eti 
este numeral.—(.omuniquese.

OsvvAU>3 López A.

F.l Secretario de Estado en los De-. 
pachos de Economía y Hacienda.

Maaud Acosta

da en dicha finca, para lo cual ha 
procedido a la demolición de las 
conexiones correspondientes. En tal 
virtud y con apoyo en ej Artículo 
8 del Decreto Legislativo N’ 104 
antes citado, a Ud. con todo respe
to vengo a hacer esta notificación 
y a pedir que, previos los trámites 
legales, se sirva emitir acuerdo 
t e n i e n d o  pof abandonadas las 
110.71.39 hectáreas de terreno irri
gadas en el Proyecto de El Panta
no, y que se considere esta dismi
nución en el pago del impuesto por 
el año de 1965.

Resulta: Que se admitió la solici
tud mandándose oir al Jefe del De- 
partc'.nento Legal y  de Propieda
des, Oficina Técnica de Ingeniería, 
quien es de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la peticionaría se en
cuentre solvente con el Estado, 
respecto al pago del ecuon que 
corresponde por dicha área irriga
da, y que sean demolidas las co
nexiones en la debida forma. La 
Procuraduría General de la Repú
blica, emite su dictamen favorable 
a lo solicitado.

Considerando: Que lo solicitado 
jo r la Tela Railroad Coropany, se 
ncuentra arreglado a Derecho y 
iene la facultad de abandonar todo 

c parte del área indicada, confor- 
ime al Articulo 8 del Decreto Le- 
fislativo N* 104 antes citado, le- 

I omindo por el Decreto tiCgislati- 
jtD N* 45 de 5 de febrero de 1952, 

en consecuencia es procedente 
esolver favorablemente l& petición 
jTiba mencionada.

Por tentó: El Jefe del Gobierno,

ACUERDA;

1 ' —Teiícr por abandonadas las 
10 7139 hectáreas que ha irriga

do la Teb- Railroad Company en 
la finca “Proyecto de El Pantano”, 
obligar a la Compañía medíante es
te acuerdo a la demolición del sis
tema de irrigación y quití-- Ins 
conexiones que utiliza para irrigar 
las áreas abandonadas antes me:i- 
cionadas

Ordenar la oficina corres
pondiente que se haga ta deducción 
respectiva del pago del Cítnon pata 

,el año de I965, prev'ia comproba-

Acuerdo N* 627

Tegucigalpa, D. C,, 20 de abrü  
de 1965.

\  ista líJ solicitud elevada a  este 
Despacho por el señor Arthur C, 
Hamilton, mayor de edad, vliido^ 
Egiícultor y vecino de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, con. 
residencia en la Villa úe La Lima, 
como representante de Telat 
Railroad Company, su representada^ 
proyecta llevar a cabo la irrigación: 
de una poición comprendida en las 
fincas de bananos “Monterrey’* y  
■‘Palos Blancos”, localizadas en losi 
terrenos “Lote 3-A y  *Tibombo-
Lot”, de su propiedad en dominio 
pleno, y “Espoloncales”, en dominio 
útil, todas en la jurisdicción del 
municipio de El Progreso, depar
tamento ds Yoro, y con los siguien
tes límites; al Norte, con parte  
de la finca de Palos Dlancos; s i  
Sur y Este, con la misma fíncat 
Monterrey: y, al Oeste, con la línea 
férrea principal de Tela y la finca 
Palos Blancos. Conforme a la* con
trata de aguas contenidas en e£ 
Decreto Legislativo N’ 115 de 12 
de marzo de 1932, su representada 
se propone irrigar por el sistema 
de lluvia artificiaá, la porción de 
dichas fincas, en una extensión de 
83.80.88 hectáreas. E l riego de una 
parte de sea porción se hará usanda. 
el sistema de riego de la  íínea Pab
los Blancos que tom a el agua de:̂  
la margen derecha del rio Ulúa 
por medio de un sistema de com
puerta conduciéndola por un canal 
de tierra con 6 metros de anch^x 
en el asiento y una profundidad de. 
3 metros parei luego ser captada* 
por dos bombas de irrigación com 
capacidad de 2.000 y  3.500 G.PJHl 
accionadas de motores Diesel de 
225 y 350 caballos de fuerza, ress- 
pecUVBxnente; de estas bombas s»  
desprende una tubería de 12 pulga
das de diámetros, en la salida y de 
10.8,6,5,4 pulgadas de diámetro 
en las terminales. El volumen de 
agua que se aprovechará, será de 
0.35 M S/3. La otra parte de lie 
porción será irrigada por el si.s- 
ema de la finca “Monterrey”', 

consistente en otra compuerta ea  
la margen derecha del Ric Ulúa, 
Gíexido llevada el agüe» por un ca- 
ral de tierra de 3 metros de ancho,. 
'4 metros de profundidad y 1:1 dê  
alud. Las bombas de irrigación 
ienen capacidad de 3.000 y 3.500 

accione.-las por motores 
J'iesel de 375 y 395 H.P.. respee- 
ivamente, con presión de 150 JS- 
tias en la salida y 105 en te r-
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m ínales. E l volum en d e  a g u a  ap ro - P o r no n ece s ita r la s  m ás , su  repre- 
vechada p a ra  la  ir r ig ac ió n  de esta  ^sentada ha  decidido ab an d o n ar el 
p a rte  s e iá  de 0.41 M. 3 S. L as  tu - : to ta l  de la s  á re a s  ir r ig a d a s  en di- 
berias se rá  de 12” en la sa lid a  d e jch a s  fincas, p a ra  lo cuej’ ha pro- 
10,8,6 y 5 p u lg ad as  en  la s  tenni-^  cedido a  la dem olición de la.s co- 
nales. P o r lo expuesto  y  con apoyo nexiones coi respondien tes. E n tul 
en el D ecre to  Legisls^tivo a n te s  ci- v irtud  y con apoyo en el A rticulo  
tado , pide se ap u ieb e  por m edio  de 8'' del D ecre to  L eg isla tiv o  X 11 i 
acuerdo los p lanos, m em oria  y  plie- a n te s  citado, a u s ted  con el debido 
go de cálculos acom pañados, au- respeto  vengo a  h ace r e s ta  notifi- 
to rizando  a su  re p re se n ta d a  lle v a r 'c a c ió n  y  a ped ir que  prev ios lo.s 
a  cabo  la  ir rig ac ió n  de 83. 80.88 trá m ite s  legales respectivo.-, se 
h ec tá rea s  en la s  f in c a s  “ M o n terrey"^sirvan  em itir  acuerdo  m andando
y  “P alo s B lancos”, m a n d a r  que  se  |te n e r  p o r ab an d o n ad as  las  ..........
le  devuelva u n a  copia  leg a lizad a  1132.58.65 h e c tá re a s  ir r ig a d a s  en 
de dichos planos, y  que  se  considere  la s  fincas “Travesi&,3 C am pín", y 
este  au m en to  en  el p a g o  del im piies- que se considere e s ta  reducción  en

el pago del im puesto  ix>r el añu de 
1965.

K esu lta ; Que se ad m itió  la so li
citud m andándose  o ir al J'efe del 
D ep a ila m en to  L ega l y  de P ro p ie 
dades, O ficina T écn ica  de Ins^enie- 
ría , quien es de p a rece r porque se 
apruebe el abandono  solicitado, 
siem pre que la p e tic io n a ria  se en
cuen tre  so lven te  con el E stado, 
respecto  a l pago  del caJion que 
corresponde po r d ich a  área» ir r ig a 
da, y  que sean  dem olidas la s  co
nexiones en  la  deb ida  fo rm a. L a  
P ro cu rad u ría  G eneral de la  R epú 
blica, em ite  su  d ic tam en  favorab le  
a  lo solicitado.

to  co rrespondien te  a l añ o  de 1965.

R esu lta : Q ue se  ad m itió  la  soli
c itud  y  se  m andó  o ír  la  opinión 
del D ep artam en to  L ega l y  de P ro 
piedades, O fic ina  T écn ica  de  In g e 
n ie ría  y  después la  de le» P ro c u ra 
duría  G eneral de la  R epública. 
prom mciándo.se am b as  p a r te s  a 
favor de lo solicitado.

C onsiderando; Q ue la  so lic itud  
que an tecede  se e n c u e n tra  a r r e g la 
da a  D erecho, y a  que  lo ped ido  e s
tá  com prendido d e n tro  de la s  f a 
cu ltad es o to rg a d a s  po r el D ecre to  
L egislativo  N® 115, de fech a  12 de 
m arzo de 1932, y  p o r  consigu ien te  
es p roceden te  conceder la  au to ri-  ! 
z&ición so lic itada. '

el D ecre to  L eg islaüvo  N* 114, de de la  T e la  R a llm ad  C om pany, en
^que m an ifie sta  que su  rep re se n tad a12 de m arzo  de 1932, re fo rm ad o  por 

D e c r e t o  L eg isla tivo  N* 45, de 
5 de febrero  de 1952. L os ola-nos 
p a ia  la  irrigac ión  de d icha finca 
fueron  ap robados por acuerdo  del 
M inisterio  de R ecursos N a tu ra le s  
N 341, de 27 de d iciem bre de 1960

es dueña de la  finca  de bananos 
llam ada  "G u arum a 2” , com prendi
da  en el te rren o  denom inado “La 
G uarum a". en ju risd icc iones m un i
cipales de S an  P edro  Sula y  V illa- 
nueva, d e p a rtam en to  de C ortés

con una  ex tensión  de 176 h ec tá reas . E s ta  finca h a  venido siendo ii riga- 
3 á re a s  y 59 cen tiá reas  de terreno , d a  de acuerdo  con la  c o n tra to  ce- 
P o r no n eces ita r la s  m ás, su  rep re- leb rad a  con el E stado , contenida 
sen tad a  h a  decidido ab an d o n ar to d a  I en el D ecreto  L eg isla tivo  N" 114, 
la  ex tensión  irr ig ad a  en d icha  fm -id e  12 de m arzo  de 1935, y  los

Sula, departamento de Cortéi, eee 
residencia en la Villa de La Lina 
representando a  la Tela Bifimd 
Company, según poder qoe «om- 
p£iña y mañifiesta que m repre
sen tada  en dueña de la finca de 
bananos llamada “La Fragua", o- 
tu ad a  en el terreno deoonúnado 
T riángulo  de la Fragua, Tieayape, 
y La Fragua,en jurisdiccida de O 
Progreso, departamento de Tm, 
La cual ha venido siendo iir^adi 
de conformidad con la cootnta ée

ca, y  h£» precedido a la dem olición ¡planos p a ra  la  irrig ac ió n  de la» ag u as contenids» en el Decrétele-

C onsiderando: Q ue lo solic itado 
p o r la  T e la  R ailro ad  C om pany. se
en cu en tra  a rreg lad o  a  derecho y 
tiene la fa cu ltad  de abandona»:' to 
do o p a rte  del á re a  indicada, con-

1’— A u to riza r a  la T ela  R a ilro ad  ^orme el A rtícu lo  8 ' del D ecreto

P o r tan to , el Je fe  de G obierno, 

A C U E R D A :

Com pany, p a ra  que de co n fo rm i
dad  con los p lanos que h a  p re se n 
tado  p receda  a» ir r ig a r  la s  83.80.88 
h ec tá rea s  en  la s  fin cas  “ M onte
rrey  y  P alo s B lancos’ y a  d esc ri
tas.

2''—Aprobar’ los p lanos, m em o n a  
y pliego de cálculos y  que se  t r a n s 
criba e l p resen te  acu e rd o  a» las ofi
cinas de E conom ía y H ac ien d a  re s 
pectivam en te p a ra  los e fec to s  con
sigu ien tes.—C om uniqúese.

L egisla tivo  N* 114, de 12 de m a r
zo de 1932, re fo rm ad o  por el D e
creto  N ” 45, de 5 de feb rero  de 
1952, y  en consecuencia  es p roce
dente  reso lver fav o rab lem en te  la 
petición c-rriba m encionada.

P o r tc-nto: El Je fe  de Gobierno, 

A CU ER D A :

de lá s  conexiones correspond ien tes 
Eln ta l  v ir tud , y  con apoyo en el 
A rticu lo  8 del D ecreto  L eg isla tivo  
N* 114, an te s  c itado , re sp e tu o sa 
m en te  vengo a  h a c e r e s ta  n o tif ica 
ción y  a  ped ir que, los trá m ite s  
egales respectivos, se s irv a  e m itir 

¡Acuerdo teniendo p o r abaodonadas 
as 176 Hs. 03 As. y 59 Cs. de te- 
reno irrig ad a s  en la  fin ca  Omo- 

n ita , y  que se considere  e s ta  le - 
ducción en  e l pago  del im puesto  
p o r el alio de 1965.

R esu lta ; Q ue se adm itió  la  soli
c itud  m andándose  oir al Je fe  del 
D ep artam en to  L ega l y  de P ro p ie 
dades, O ficina T écn ica  de Ingen ie- 
lía , quien es de p a re c e r  po rque se 
p ruebe el abandono solicitado, 

Siempre que la  p e tic io n a ria  se e n 
cu en tre  so lven te  con el E stado ,

m ism a, en  tu ia  e x t e n s i ó n  de 
37.70.77 h ec tá reas , fueron  ap ro b a
dos en acuerdo del M inisterio  de 
F o m en to  y  A g ric u ltu ra  y  T rabajo , 
N* 2400 de 17 de en ero  de 1951. 
P o r  no necesitaríais m ás, su  re p re 
se n ta d a  ha  decidido ab an d o n ar el 
to ta l de d icha á re a  ír ig ad a , p a ra  
lo cual h a  procedido a» la  dem olición 
de la s  conexiones co rrespond ien 
tes. En ta l v irtud , y  am p arad o  en 
el A rticu lo  8 del D ecre to  L egisla
tiv o  N* 114, a n te s  c itado , pide se 
em ita  acuerdo  ten iendo  po r ab an 
donadas las 37.70.77 h e c tá re a j  ir r i
g a d a s  en  la  fin ca  "G u aru m a 2” , y 
que  se tom e en cu en ta  e s ta  reduc
ción a l e fec tu a r el p ag o  del im pues
to  p o r el año de 1965.

R esu lta ; Q ue se £»dmitió la  soli

g islativo  N’ 104,' de 14 de tm u  
de 1939, reformado por d  Deento 
N ' 45, de 5 de febrero de 1992; hi 
planos para la irrigación de «b 
finca, fueron aprobados en aeaer- 
dos emitidos por la  Secretarla a  
Recursos Naturales, númeroa Ul. 
de 5 de agosto de 1952, y IM defl 
de m arzo de 1964, irrigándose 
tualm ente, conforme d  primer 
acuerdo, una extensión de lOUMiTT 
hectáreas y  conforme al segadla 
una extensión de 3521S0.64 lieett- 
reas. F ó r no necesitarlas xtit, 
su representada ha decidido ab» 
donar totalm ente la extensldi irií> 
gad a  en dicha finca, p a n  lo eul 
ho procedido a  demder todas la 
conexiones con el sistema con» 
pondiente. En tal virtud y ao|a-

c itu d  m andándose  o ir a l Je fe  d e l! *"ádo en lo que dispeae el AiUodi

1"--T en e r por abandonada^  ¡as 
132.58.65 Hs. que ha  irrigado  la 
Tela R ailroad  C om pany  en las fin- 

L O P E Z  A. cas “T rav es ía  C am pín” , ob ligar a 
la  C om pañía m ed ian te  e s te  acu e r
do a la  dem olición del s is tem a  de 
irrigac ión  y q u ita r  la s  conexiones 

H é c to r  M olina G. u tiliza  p a ra  irrigcir la s  á re a s
abandonadas a n te s  m encionadas.

E l S ec re ta rio  de E s ta d o  en el 
D espacho de R ecu rsos N atu i-ales,

A cuerdo N* 628

T egtic lgalpa, D. C., 20 de ab ril 
de 1965.

V ista  la  so lic itud  e levada  a n te  
este  D espacho p o r el señ o r A r th u r  
O. H am ilton , m ay o r de edad , v iu 
do, ag ricu lto r y  vecino  d e  S a n  P e 
dro  Sula, con residencia  e n  V illa  de 
L« Lim a, en su  condición de re 
p re sen tan te  de la T e la  R a ilro ad  
Com pany, en que nrainífiesta que 
su  rep re sen tad a  es d u eñ a  de las  
fíncas de ban an o s lla m a d a s  " T ra 
vesía O arp ín ” , de p ro p ied ad  de  la  
T ela  R ailroad  C om pany , s i tu a d a s  
a i  ju risd icc ión  del m un ic ip io  de 
San  M anuel en  el d e p a r ta m e n to  de 
C ortés, h a n  venido siendo  ir r ig a 
das conform e a la  c o n tr a ta  de 
ag u as ce leb rada  con  el E stad o , 
conten ida en el D ecre to  L e g is la ti
vo  N» 114, de 12 de m a rz o  d e  1932, 
reform ado p o r el D e c re to  N* 45, 
de 5 de feb re ro  d  1952. L os p lanos 
para  la  irrigac ión  de d ich as fincas, 
en  una  ex tensión  de 132 h ectá i'eas, 
58 As. y  65 Cs., fu e re n  ap ro b ad o s 
por A cuerdo N* 1273, e m itid o  po r 
la  Secretaria de R ecu rsos N a tu r a 
les con fecha  28 de feb re ro  de  1935.

2‘—O rdenar a  la  ofic ina co rres
pondiente que se  h ag a  la» deducción 
respectiva  del pago  del canon  pa- 

^ra el año de 1965, p rev ia  com pro- 
|bac ión  del abandono  de las á reas  
ir r ig ad a s .—C om uniqúese, 

l
I O. L O PE Z  A.
I

E l S ec re ta rio  de E s ta d o  en  el 
D espacho de R ecursos N aturstles,

H é c to r M olina  G.

respecto  a l pago  del canon  que co- I> «Partam ento  L egal y  de P ro p ie - ,8 del Decreto Legislativo IT Itt 
rresponde p o r dicha* á re a  irrig ad a , .dndes. O ficina T écn ica  de Ingenie-|® htes citado, pide ee emita acntr* 
y  que sean dem olidas la s  conexio-1 <ltieh es de p a re c e r  po rque  se do, teniendo por abandonadla 1m 
nes en la  debida fo rm a. L a  P rocu- ap ruebe el abandono solicitado, ,189-25.61 hectáreas invadas « h  
ra d u r ía  G eneral de la  R epública, que la» pe tic ionaria  se e n - |f “ í«a "L a F ragua”, y que «  ai-
em ite  su  d ic tam en  favorab le  a lo c u e n tre  so lven te  con el Estado, sidere esta  reducción en el pego dd 
solicitando respec to  al pago del canon  que co- ^ P h e s to  por el año de 1996.

C onsiderando: Que lo s o l i c i t a d o i r r i g a d a . |  R esulta: Que se admitió h  «6 
p o r la  T e la  R a ilio ad  C om pany. se ¡y  dem olidas las  conexio-
en cu en tra  a rreg lad o  a  D erecho y ^
tiene  la  fa cu ltad  de abandone.*.- todo(^ 
o p a r te  del á re a  indicada, c o n fo rm e / 
el A rtícu lo  8 del D ecreto  L e g is la 
tivo N ” 114. de 12 de m areo  del C onsiderando; Que io solicitado 
1932, re fo rm ado  por el D ecreto  R ailroad  C om pany, se
L eg isla tivo  45, de 5 de fe b re ro ! a rreg lad o  a  D erecho y

tien e  la  fa c u lta d  de  a b an d o n ar to 
do o p a rte  del á re a  indicada, con
fo rm e a l A rtícu lo  8 del D ecreto 
L eg isla tivo  N ’ 114, de 12 de m arzo 
de 1935, y  en consecuencia es p ro 
cedente  reso lver favora*bIemente la 
petición a rr ib a  m encionada.

lEiduría G eneral de la  R epública, 
em ite  su d ic tam en  favorab le  a lo 
solicitado.

C onsiderando;

de 1952, en consecuencia es proce-1 
dente re so h 'e r fa*vorablem ente la i 
petición a rr ib a  m encionada.

Poi' ta n to ; El Je fe  de Gobierno, 

A C U E R D A ;

1"—T ener po r ab an d o n ad as las 
176. H s. 03 As. y  59 Cs., que ha 
Irrigado  la  T ela  R a ilro ad  C om pany 
en la  finca  “ O m onita” , o b lig a r a 
la  C om pañía m ed ian te  este  a c u e r
do D la  dem olición del s is te m a  de 
irrigac ión  y q u ita r  las  conexiones 
que u tiliza  p a ra  ir r ig a r  la s  á re a s  
abandonadas a n te s  m encionadas.

2"--O rd e n a r  a la o fic ina corre.^-

c itud  mandándose oir al Jef» te 
D epartam ento L ^ a i  y de I’nvie- 
dades, O ñeina Técnica de lógate- 
ría, quien es de parecer poique k 
apruebe el abandono «Atítido, 
siem pre que la peticionaria k »  
cuentre solvente con el Estado, i»  
pecto al pago del canon que oon» 
ponde por dicha área tnigsdi,! 
que sean demolidas las cemerieM 
en la  debida forma, l a  Ptoeni- 
duria  General de la Repdiriia, 
em ite  su  dictamen favorable o b 
solicitado.

Consider^Indo; Que kt solidtiá
por la  Tela Railroad Oampany, R

P c i ta n to : El Je fe  de G obierno, encuen tra  arreglado a Dmd» 1
tiene la  facultcd de abandanar bA C U ER D A :

1" Tener por ab an d o n ad as las 
35.70.77 h e c tá rea s  que  h a  irrigado  
la  Tele» R ailroad  C om pany, en la 
fin ca  “G u aru m a  2” , ob ligar a  la 
C om pañía m ed ian te  e s te  acuerdo  
a  la  dem olición del s is te m a  de irri-

do o pa rte  del área indicada, e» 
form e e l Articulo 8 dd Deete 
Legislativo N* 104, antet ettite 
reform ado por el Decreto N* 4S6 
5 de febrero de 1952; y en csm»- 
cuencía es procedente naolwh- 
vorablem ente la petición arribi 
mencionada.

Por tanto: El Jefe de GMmtk 
ACUERDA:

1— Tener por abandonadas Itf

A cuerdo N® 629

T egucigalpa, D. C., 20 de ab ril ' 
de 1965.

Vist£i la  so licitud  e lev ad a  an te  
este D espacho por el señ o r A rth u r , 
C. H am ilton , m a y o r de edad , v iu
do, Agricult*:»!’ y  vecino  de S an  P e - ' 
Cío Sula, con res idenc ia  en la  V illa 
de La Lim a, en su  condición de re - | 
p re se n ta n te  de la  T e la  R ailroad  
Com pany, en que m a n if ie s ta  que 
su rep resen tad a  es d u eñ a  de la  f in -1 
ca de bananos llam ad a  “O m onita” . 
s itu a d a  en  ju risd icc ión  del m un ici
pio de S an  M anuel, en  el departa»- 
m en tó  de C o rtés , la  cual h a  venido 
siendo irr ig ad a  de confo rm idad  con 
a c o n tra ta  de a g u a s  con ten ida  en

'g ac ió n  y  quitD r la s  conexiones que
pondien te  que se h ag a  le  deducción ■ p a ra  ir r ig a r  las  á re a s  aban -
lespec tiva  del p ag o  del can o n  m encionadas,
el añ o  de 1965, p rev ia  com proba-j gv— O rdenar a  la  ofic ina corres- 
ción del abandono  de la s  á re a s  irri-
gadas.- -Com uniqúese. ¡ción respectiva  del pago  del canon j 160,25,61 hectáreas quebairrigih

'p a r a  el año de 1965, p rev ia  com -^la Tela Railroad Compani, «  b 
p robación del abandono de las ^finca “Leí Fragua", obUgir t b  
á re a s  irrig ad a s. C om uniqúese. Compañía mediante este acuate

a  la demolición del sistema de iin-
O. L O PE Z  A '

O. LO PEZ A.

E l S ecre ta rio  de E s ta d o  en el 
Despr*2ho de R ecursos N a tu ra le s .

H éc to r M olina G.

A cuerdo N “ 630

T egucigalpa, D, C., 20 de ab ril 
de 1965.

V ista  la  so lic itud  e levad a  a n te  
este  D espacho po r el señ o r A r th u r  
C. H am ilton , m ay o r de edad, viudo, 
a g ricu lto r y  vecino de S an  P edro  
Sula, depai-tam ento  de C ortés , con 
residencia en la  V illa de L a  L im a, 
en  su  condición de re p re se n ta n te

El Secre tario  de E stad o  en e! 
Despr*cho de R ecursos N atu ra les,

H éc to r M olina G.

A cuerdo N'* 631

T egucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1965.

V ista  la so lic itud  elevada an te  
e s te  D espacho po r el se ñ o r A rth u r 
C. H am ilton , m ay o r de edad, viudo, 
a g ric u lto r  y  vecino d e  S an  P edro

gación y quitar las ctoexioae fv 
1 tiliza para  irrigar las áreas ili»' 
donadas antes mendonadis.

2 '—Ordenar a la Ofidaa cao» 
pondiente que se haga to dedwóh 
respectiva del pago d« tau»  pn 
el año de 1965. previa c«B|i«to 
ción del abandono de las áreas tñ- 
gadas.—Comuniqúese,

O. LOPSIL

El Secretario de Estado «  b 
Desp&cho de Recursos Narozte

H éei» ÍW to 6
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Acuerdo N ’ 632

T^cifaJpa. D C„ 20 de abiíl 
je 1965.

Vista la solicitud eleva* :5a ante 
este Despacho por el señor Arthur 
C Buailtos, mayor de edad, viudo, 
i{tia)ltor y vecino de San Pedro 
Sda, con residencia en la Villa de 
La lima, ar su condición de repre- 
Mtute de la Tels» Railroed Com- 

r, «a que manifiesta que su re> 
flB duefia de la finca de 

aunada “Melcher", situa- 
ékinlM tarrenoa denominados Las 
Xvfsittas, Rio Ulúa, Cacao Blan* 
e»y4sia 7>A, en jiurisdicción mu- 
siĉ Md de Tela, departamento de 
AOintlda, esta finca ha venido 
dudo tnigadci de conformidad con 
h contrata de aguas celebrada con 
() Bstado, ctmtenido en el Decre
to Legislativo 104 de 14 de mar. 
10 de 1939, reformado por el Dét 
orto L^lativo N' 45 de 5 de fe- 
tnn de 1%2, y los planos para 
lo inigación de la misma, en una 
fldauidade 13 Hs. 8 As. y 19 Cs., 
footn aprobados por acuerdo del 
Ibristerio de Recursos Naturales 
N* 137 de fecha 12 de febrero de 
lltT. Por no necesitarla más, su 
npnsentada ha decidido abando- 
m  totalmente la extensión Irri- 
gsk en dicha finca, para lo cual 
)n pocedido a demoler todas las 
ooMXinies el sistema corres- 
pcnficnU. Sn tal virtud, y ampara- 
de en lo que dispone al Articulo 8 
dd Decreto Legislativo N* 104 ya 
dtidOL pide Se emita acuerdo te- 
idmdo per abandtHias las 13.08.19 
iMcliress irrigadas en la finca 
‘IMdM!** y que se considere esta 
reduecita en el pago del impuesto 
por d aSo de 1965,

Reedita: Que se admitió la soli- 
dtnd mandándose oir al jefe del 
IhfirtaaMiito Legal y de propie- 
iM b, OActna Técnica de Ingenie- 
rt» quien es de pareoer porque se 
pruebe el abandono solicitado, 
Óflgte que la peticionaria se eh- 
«Mátra solvente con i Estado, res- 
pedo ■£ pago del canon que corres- 
pmlc per dicha forma. La Pro- 
flUMi Oeiientl de la República, 

favorable a lo

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N" 694 puede verse en el expediente i****”̂  fijar esa cantidad de vâ

aparecían 4.998 \ara.« tua-jju«te del impuesto a mis clien- 
'drâ *a-. jten-ié que se debía a tes y obligarlos a pagar el 
(|Ue el Auditor por e>tar fa- resto. Y si esto es legal, claro 
.cuitada y obligada en Derecho está que lo otro también es 
jhabía inspeccionado el solar ¡legal. Esto último lo niani- 
y de«de luego lo había medido fiesto como argumento que es-

Tegucigalpa, D. C., 5 
julio de 1962.

d e formado con motivo de la ex-

Omsldsrsndo: que lo sUicitado 
par ha M a  Railroed Compay, se  
BUUl tia amglado a  £>erecho y  
tioH Is facultad de abandonar to 
jo e parte dd  área indicada, con- 
Iqpms 4  Articulo 8 dei Decreto 
l4|Ulstl«o M* lOá ya citado, re- 
btmids per el Decreto L^^islati- 
IV IT 45 de 5 de febrero de 1952, 
r a  csnsecuencla, es procedente 
mám  favonbtemcnU la petición  
«fts «endonada,

Ror tanto; El Jefe de Oobiemo, 

ACUERDA:

1'—Tener por abandonsdat, la£ 
I3JU9 béctáreas, que ha irrigado 
I fda Hailroad Company en la 
Saca "Mejcher", obligar a la Com- 
■Ms SMOaate este acuerdo a la
hnHldéa del sistema de irrigación 
r fritar hs eoneadones que utiliza 
■n irrigar las áreas abandonadas

presada Declaración de Bienes 
* Sucesorales, el auditor respec-

Vista en apelación, con sus tivo, consignó que la casa de 
antecedentes, la resolución dic- habitación del causante don 
tada por la DireccTón General Manuel E. Sosa, ubicada en la 
de la Tributación Directa, el primera Avenida de la ciudad 
veintiuno de mayo recién pa-'de Comayagüela, está cons- 
sado, por medio de la cual de- !truida sobre un solar que 
clara sin lugar la solicitud de mide 4.998 varas cuadradas; 
reconsideración de un dicta- lo cual no es exacto, puesto 
men rendido por la Auditora que en honor a la verdad y 
Gloria E. de Erazo, encargada así está acreditado en autos 
de la verificación de la Decía- con un plano elaborado por 
ración de Bienes Sucesorales un Ingeniero Civil, dicho solar 
presentada por los Sres. Juana mide 2.503 varas cuadradas 
R. Sosa de Zapata, María Te- con 41 centésimas de vara cua- 
resa Sosa de Barrientes, Ma-jdrada; naturalmente que esa 
nuel Sosa Alvarado y Ventura 
Sosa Alvarado, sobre la heren
cia que les dejara su padre,
Manuel E. Sosa, Interviene en 
esta instancia el Lie. Tulío Ba- 
rabona M.

Resulta: Que con fecha
veintiuno de mayo recién pasa
do la Dirección General de la 
Tributación Directa, declaró 
sin lugar la solicitud presenta
da por el Lie. Tulio Barahona 
M., en su carácter de repre
sente del Dr. Manuel Sosa A. 
y demás herederos del Sr. Ma
nuel E. Sosa, contraída a pe
dir la reconsideración del dic
tamen rendido por la Audito
ria antes mencionada.

f-OrdeDar a la Oficina corres- 

«rilmtc que ae haga la deducción 

■prtin di pego del canon para> 

1 rito áe 1165, previa compróba-

Resulta: Que el treinta' de 
mayo último el mismo Lie. Tu
lio Barahona M., pidió la re
posición de la citada resolu
ción e interpuso, con el carác
ter de subsidiario recurso de 
apelación para ante la Secre
taria de Estado en los Despa
chas de Economía y Hacienda.

Resulta: Que la Dirección 
General de la Tributación Di
recta, con fecha cuatro de ju
nio del corriente ano, declaró 
sin lugar el recurso de repo
sición interpuesto y admitió 
en ambos efectos el de apela
ción y señalando al apelante 
el término de tres dias para 
que mejorara el recurso y ex
presara los agravios de ley.

Resulta: Que el apelante 
se personó en tiempo y forma 
expresando los agravios de ley, 
que se contraen a los siguien
tes alegatos: — Que tal como

cicón del abandono de las áreas 
irrigadas. — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despa:;ho de Recursos Naturales,

HActor Molina G.

enorme diferencia de varas 
cuadradas arroja un aumento 
de casi dos mil lempiras del 
impuesto fijado a mis clientes, 
es decir, que se les obliga a 
pagar un impuesto exagerado 
y que la ley no permite, pues
to que ello es nada menos que 
una privación de capital con
tra mis clientes en forma in
justificada y atentando mani
fiestamente contra el Artículo 
155 de la Gonstitución de la 
República que literalmente di
ce: “Nadie puede ser privado 
de su propiedad, sino en vir 
tud de ley o de sentencia fon
dada en Ley”. Y esta priva
ción de propiedad privada no 
es virtud de ley ni mucho 
menos es sentencia fundada' 
en ley; lo cual indudablemen
te da lugar a un amparo para 
enmendar ese atentado contra 
el derecho de propiedad pri

vada que el Estado reconoce, 
fomenta y garantiza según el 
articulo 154 de la expresada 
Carta Magna. 2) Erróneamen
te ha interpretado el señor 
Director de la Tributación Di
recta, el asunto que nos ocupa; 
expone que por haberse noti
ficado el suscrito conforme del 
Informe rendido por el Audi
tor a quien se encomendó la 
diligencia, no cabe ningún re
curso o reclamo alguna en re
lación al impuesto fijado; lo 
cual como dejo dicho es una 
interpretación errónea y fuera 
de los principios que norman 
la equidad natural. Efectiva
mente, el suscrito se notificó 
conforme del mencionado In
forme rendido por tener la 
creencia de que tratándose de 
un asunto Oficial no podía 
existir ningún error; pues co
mo al hacerse la Declaración 
de Bienes Susesorales no se in
dicó la extensión superficial de 
dicho solarí y si en el Informe

ras cuadradas; lo cual lamen
tablemente no fue así; pues el 
Auditor tomó ese dato inexac
to que posiblemente por mero 
error aparece en otra oficina 
pública. Es decir que el cré
dito que di al mencionado In
forme, creyéndolo exacto no 
se ajusta a la realidad, puesto 
que el Auditor sin haber cum
plido a cabalidad con la in
vestigación que debió hacer 
por medios a su alcance o sen
cillamente mandando a medir 
ese solar, fijó una extensión 
superficial que no existe y 
con base en ello fijó el im
puesto a pagar en una canti
dad que casi sobrepasa a dos 
mil lempiras, lo cual en todas 
las partes del mundo es injus
to y atentalario a Derecho de 
propiedad privada. 3) Por las 
razones expuestas y en aras 
de la justicia misma pido a 
Ud., señor Ministro, que en 
este asunto se constate la ex
tensión superficial del solar 
en referencia para lo cual pi
do que se practique una Ins
pección en ese solar con asis
tencia de un Perito Ingeniero 
Civil para establecer la super
ficie real de ese solar y con 
base en esa realidad fijar el 
impuesto que por ley deben 
pagar mi$ clientes, quienes 
conscientes de sus deberes 
ciudadanos con todo gusta pa
garán el imfiuesto que les co- 
responda en Derecho; es de
cir no se rehúsan a pagar lo 
que es justo. Y  si el señor 
Ministro cree que el plano 
presentado, firmado por el In
geniero Civil, por si solo es 
suficiente para acreditar la 
verdadera superficie del so
lar, le pido resolver este re
curso sin más trámites, refor
mando el Informe recurrido, 
haciendo la deducción del im
puesto en relación directa al 
excedente de varas cuadradas 
que erróneamente aparece en

tá comprendido en los prin
cipios de la equidad natural 
de que nos habla el Artículo 
20 del Codigo Civil”.

Considerando: Que de los 
antecedentes aparece que con 
fecha treinta y uno de enero 
del año en 'curso se entregó 
copia del dictamen rendido por 
la Auditora Gloria M. de 
Erazo al Licenciado Tulio Ba
rahona M., quien  e n  e l  m ism o  
acto expresó su con form idad  
con el m ism o.

Considerando: Que no obs
tante lo anterior el Lie. Bara
hona, con fecha doce de abril 
del presente año pidió a la 
Dirección General de la Tri
butación directa la reconside
ración del dictamen aludido, 
fundándose para ello en el he
cho de que el impuesto a pa
gar se calculó teniendo como 
base un dato inxecto, consis
tente en el hecho de considerar 
con una extensión o cabida 
mayor de la real a una las 
propiedades heredadas.

Considerando: Que confor
me al Artículo 11 del Regla
mento de la Ley de Gravamen' 
sobre Herencias, Legados y 
Donaciones la copia dél dicta
men que rinde el Auditor en
cargado de la revisión da una 
declaración de Bienes Suceso- 
rales tiene como finalidad que 
los interesados expresen su 
conformidad o inconformidad 
con su contenido, siéndoles 
permitido objetarlo o impug
narlo dentro del plazo de quin
ce días.

Considerando: Que la par
te recurrente, como antes se 
dijo, al serle entregada la co
pia del informe en referencia 
expresó estar de acuerdo con 
el mismo y, por si esto no fue
ra bastante, no pre^ntó escrito 
de objeción o impugnación si-

el Informe en perjuicio de mis 
clientes. Me permito actualizar 
el hecho contrario, es decir, 
en el supuesto caso de que la 
Auditora hubiera fijado un 
menor número de varas cua
dradas al que realmente tiene 
el solar, es decir, que después 
de estar firme el Informe se 
descubierta que hay un exce
dente de 5.000 varas cuadra 
das, es claro y legal que la Tri
butación Directa para cumplir 
a cabalidad con su ccmetido 
y no permitir que se defraude 
al Fisco, podía hacer un rea

no trancurrido cerca de cuatro 
meses desde la fecha en que 
áe le hizo entrega de la copia 
aludida.

Considerando: Que por to
do lo anteriormente expuesto 
no es precedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República, en aplicación de 
los artículos 16 de la Ley de 
Gravamen sobre Herencias
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Legadüí- y Donaciones; 11 de recta en la Declaración de 
su Reglamento y 88 del Códi» Bienes Sucesorales del señor 
go dt“ Pi ocedimlentos Admí- {Vlanuel E. Sosa, contra la cual
n i s t r a i í v o s ,

\ c u e r d a :

Confirmar en todas sus por
tes la resolución emitida con 
fecha veintiuno de itiayo del 
año en curso por la Dirección 
Ccneral de la Tributación Di-

se recurre.— Comuniqúese.
R a m ó n  V̂ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N" 695
Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1962.

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

1’-— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T IT U L O  V II

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CAPITU LO  X I

TALLERES TTPO-LITOGRAPIOOS “ARISTON”
1.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL
I — Para funcionamiento de las Talleres Tipo-Li 

tográficos Aristón”, a detallarse de acuerdo 
£on varias clasificaciones..........................L 11.825.00

Acuerdo N’ 700

Tegucigalpa, D. C, 12 ^  
julio de 1962.

El Presidente de la Repúhlíia,

ACUEROft:

Nombrar al P. M. Eéunlo

2"— La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 22*
Mantenimiento y rej>arac¡ón ordinaria de edificios, Sección 
1-Gastos de Funcionamiento, Capítulo III, Dirección General 
de la Guardia Civil y Policía de Seguridad y del mismo Tí

tulo anterior.— Comuniqúese.
R a m ó n  Vil l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

bros y Ayudante de Ahnaoa, 
4 1 i4T« e n 1 a Sección de AlnutMiei

T  • 1 A • r  A loAo Idependiente de la Adminisl»
Tegucigalpa D C. 11 de jul^ 'ción deAduanaAérea<leT«i

En aplicación al Articulo 94 de las Disposiconea Ge- ,
"croles del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, „  LuU Alonzo Grau H«ti

El Presidente de la República, ̂ nez, que renuncio.

El nombrado devoigará d 
sueldo máximo que asigm d 
Presupuesto General de íjp- 
sos e ingresos vigente, por 

I haber desempeñado e 1 caîD 
I de Encargado del Kárdex es 
I la misma oficina hasta el SI 
de mayo del presente año. Q 

I presente nombramiento se iiaá 
I efectivo, a partir del 16 dd

a c u e r d a ;
1"— Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS DE FUNCION AMENTO Y MEJORAS 

PERMANENTES 
T IT U L O  I I

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA
CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES

1.— Gastos de Funcionamiento 
ASIGNACION GLOBAL

2— Asignación global a detallarse de acuerdo con |
varias clasificaciones. (Planillas y Materiales) L 1.404.00

2’— Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la 
fcstimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR 

DEPENDENCIAS
Venta de Materiales y Producto de Talleres 

Talleres del Estado .......................................  L 11.825.00

— Comuniqúese.
R a m ó n  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Slacienda,

Jorge Bueso Arias.'

Acuerdo N*̂ 696
Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1962.

Vn aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

— Ampliar el siguiente Renglón:
GASTOS DE FUNCIONAMENTO Y MEJORAS 

PERMANENTES
T IT U L O  I I

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA
C APITU LO  I

OFICINA DEL SiXIUETARlO 

1.— Gastos de Funcionamiento 
VARIOS SERVICIOS

9-r-AtencÍones.................................................  L 2.500.00

2 —̂ Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la 
estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de materiales y Producto de Talleres 
Talleres del Estado.........................................L 1.404.00

— Comuniqúese.
R a m ó n  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 698
Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

1’— Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS DE FUNCIONAMENTO Y MEJORAS 

PERMANENTES

T IT U L O  V II

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITU LO  l

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

26— Para funcionamiento de la Asesoría Técni
ca, según organización que hará el Ministe
rio de Economía y Hacienda, a detallarse de 
acuerdo con varias clasificaciones...........  L 12.600.00

presente mes.— Coruníquesí.

R a m ó n  V il l e d a  Morales.

£1 Secretario de Estado a  
los Despachos de Economía r 
Hacienda,

Jorge B m o  Á m

Acuerdo N* 701

Tegucigalpa, D. C, 12 i  
julio de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda:

Pasa a la página N9 5

1-— Designar la 
que en nombre de nuestro Go
bierno concurrirá a la Rjoumói 
de Consulta del SaibOmitédc 
Cooperación Econáimci U 
Istmo Centroamericano, (fue it 
efectuará en la ciudad de Su 
José de Costa Rica, del 16 al 
21 del presente mes,'«i la si
guiente forma:

Licenciados Mario A. K» 
dón, José Vicente Dfaa, Pert» 
Mercantil Ricardo A. Perdo 
ma. Licenciados GuiUemo 
Bueso, Guillermo Fígueroa, 
Ingenieros Mauricio Casta» 
da y Zacarías Bendeck, Deb- 
gados.

2“— Hacer del amocimiefití 
de la Secretaría de Relado» 
Exteriores, el presente Acae- 
do para que extienda a b» 
nombrados las credenciales dt 
estilo.— Comuniqúese. 

R am ón  Vil u o a  Moiaui^

El Secretario de Eatado «  
los Desoachos de EbeoMBÍi t 
Hacienda,

Jorge
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V iene de la pagina N9 4

2 —̂ La Ampliación anterior se transfiere de los si- 
|ai€ntes Renglones:

G.\ST0S DE FUNCIONAMENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO va
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

27—Creación o ampliación de oficinas del Ramo L 3.800.00

CAPITULO X I

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA 
Y CENSOS

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

líL-Para levantamiento del Censo Agropecuario 8.800.00
SUM A.............................  L 12.600.00

•^ B iu n íq u e a e ,

devuelto después de tres me
se? de su ingreso.

Considerando; Que por el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 5 de 
octubre de 1961, habiendo 
transcurido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto: E\ Presidente de 
la República,

acuerda:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Kenneth Amstutz, 
en representación de Menno 
Coblentz, la cantidad de . . . 
(L 200.00) doscientos lempi
ras, de que se ha hecho méri
to,— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

A V I S O S

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
j  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 702
Tegucigalpa, D. C., 12 de 

de 1962.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar ál señor Moisés 
Sabio Santos, Guarda Primero 
ffi la Sección de Guardatura, 
dependiente de la Administra- 
<m de Aduana de Puerto 
Cwtés, en sustitución del se
ñor Julio César Valdez.

El nombrado devengará el 
60% de! sueldo que asigna 
d Presupuesto General d e 
Egresos e Ingresos vigente, de 
oooformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a 
ftitir del 16 del presente mes. 
“-Comuniqúese.

Hahón Villeda Morales.

0 Secretario de Estado en 
W Despadbos de Economía y 
Harneada,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 704
Tegucigalpa, D, C., 12 de 

julio de 1962.
Visto para resolver el ofi

cio N’ 904, suscrito por el se
ñor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secreta- 
rio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva al señor 
Kenneth Amstutz, en repre
sentación del señor Menno Co
blentz, la cantidad de.........
{L 200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país, 
como extranjero.

Resulta: Q u e al oficio de 
acompaña eel recibo talonario 
N" 123059 de la Contaduría 
General de la República de 
fecha 5 de octubre de 1961, a 
favor de Menno Coblentz, me" 
diante el cual se acredita ha
ber depositado la cantidad cu
ya devolución se solícita.

Considerando: Que de con
formidad c o n e l artículo 2" 
del Decreto Legislativo N® 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será

Acuerdo N“ 705

Teguicagalpa, D. C., 12 de 
julio de 1962.

Visto para resolver el ofi
cio N" 909, suscrito por el se
ñor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secreta- 
rio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva al señor 
Kenneth Amstutz, mayor de 
edad, casado Misionero, de 
nacionalidad estadounidense, 
en representación de Mardene
Senseing, la cantidad de.......
(L 200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Qüe al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
número 123058 de la Conta
duría General de la República 
de fecha 5 de octubre de 1961, 
a favor de Mardene Senseing, 
mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el articulo 2“ del 
Decreto Legislativo 74 de 
10 de febrero de 1934 el de
pósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 5 de 
octubre de 1961, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
les tres meses a que se refiere 
la Ley. !

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil 
de esta Sección Judicial, al 
público en general y para ios 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinte de mayo del 
corriente afta, se presentó a 
este Despacho el señor Antonio 
Ortega, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Potre- 
rtllos, en este departamento, 
solicitando título supletorio del 
siguiente inmueble: lote de 
terreno de aproximadamente 
nueve manzanas de extensión 
superficial, ubicado en juris
dicción de Potreritlos. el cual 
dedica a sus actividades agrí
colas y mide y limita así: al 
Norte, trescientas catorce va
ras con propiedades de Antonio 
Perdt’mo, Ramón Fuentes y 
Lorenzo Hernández; al Este, 
trescientas ocho varas con pro
piedad de Juan Leiva, y al 
Oeste, doscientas dieciocho va
ras con propiedades de Evelio 
Beltrán, y calle de por medio 
con Julio Rivera, Francisca 
Moreno y Rubén Alcerro.—San 
Pedro Sula, 28 de julio de 
1965.

A. G. V A RELA ,
Srlo. 'le  L eiras de lo

U vil.
20 O, 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos legales, hace saber: que 
con fecha diez de agosto del año 
en curso, se presentó a este 
Despacho el señ̂ r José Fran
cisco Santos, mayor de edad, 
casado, agricultor, vecino del 
Municipio de Concordia de es
te departamento, solicitando 
Titulo Supletorio del siguiente 
inmueble: Un terreno de trein
ta manzanas de extensión, cul
tivado con árboles de café, 
situado en el tugar llamado El 
Agua Blanca, jurisdicción del

Por tanto: El Presidente de 
la República,

acuerda:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Kenneth Amstutz, 
en representación de H. Mar
dene Senseing la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lemepi" 
ras, de que se ha hecho mérito. 
— Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
{Po$m m Im PégUtu N* 8)

Municipio de Concordia de es
te departamento, que limita 
así: al Norte, montaña incul
ta; al Sur, Quebrada E< Agua 
Blanca; ai Este, guamiles val-
díos, y al Oeste, montaña in
culta. Ha poseído dicho inmue
ble en forma quieta, pacífica, 
tranquila e ininLerrumoida, por 
más de diez añus continuos, sin 
existir otros poseedores pro in
d iv iso .-Juticalpa, 13 de agos
to de 1965.

J esú s  Bo n il l a ,
Silu. lu (Ib L e i r u .

20 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, det 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: Que con fecha
veintiocho de julio del año en curaov 
se presentó el señor Antonio Lozano 
Carias, a solicitar Titulo Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: a) Lote 
de terreno que mide cuatro manzanas 
de extensión, acotado con cercas de 
alambre espigado, ubicado en d  lugar 
denominado El Aguacatal, jurisdicción 
de Tatumbla, con esto» limites: al 
Norte, con terreno de José María Co- 
lindres; al Sur, con propiedad de 
Walter Fister. Que hubo el inmueble 
así descrito, por compra hecha a Fran
cisco Caloña Baneges, el 27 de julio 
de 1962; b) Otro terreno que mide dos 
manzanas de extensión, ubicado en el 
lugar dentuninado £1 Chagüite, en ju 
risdicción de San Antonio de Oriente y 
Tatumbla, sin acotar, limitando: al 
Norte y Este, con propiedad de la Es
cuela Agrícola Panamericana El Za- 
morano; al Sur, con terreno de Las 
Flores, cerca de por medio, y al Oestew 
con ejidos de Tatumbla, y lo hubo pw  
compra hecha al mismo señor Fran
cisco Caloña Hanegas; c) Otro terreno 
que mide siete manzanas de extensióii, 
sito en eMugar llamado Hoya Grande^ 
jurísdición de San Antonio de Oriente^ 
con estos límites: al Norte, propiedad 
de Tranquilino Sauceda; al Sur, con 
terreno de Dominga Ramos; al Orien
te, propiedad de Tomás Rodas y José 
León Ortega, y al Poniente callejón 
de por medio, propiedades de Tomó» 
Cárdenas y det declarante, y lo bobo 
por compra hecha a Romelia Morazán 
y a Jerónima Fiallos v. de Sauceda; 
d) Otro terreno que mide quince man
zanas de extensión, sito en el lugar 
llamado El Potrerito, jurisdicción do 
San Antonio de Oriente, limitando: al 
Norte, con propiedad de Juan Manuri 
Fiallos; al Sur, con terrenos ejidales 
de San Antonio de Orlente; al Orien
te, con propiedad de Juan Sibaja, y 
al Poniente, terrenos de Dionisio Gai- 
tán, y el que hubo por compra hecha 
al señor Antonio Avila; e) Otro terre
no que mide medía manzana de exten
sión, ubicado en el mismo lugar que el 
anterior, limitando: al Norte, con pro
piedad de Arcadia Irías; al Oeste, con 
propiedad de Rafaela M edina; al Sur 
y Este, con propiedad del declarante^ 
y lo hubo por compra hecha al señor 
Pedro Sauceda; f) Otro terreno que 
mide cinco hectáreas, ubicado en la 
Montaña de Uyuca, con los siguientes 
límites: al Norte y Poniente, con pro
piedad de Petrona Gómez v. de M e
dina; al Sur, con Escuela Agrícola 
Panamericana, y al Oriente, con pro
piedad de Ignacio Cáceres, y lo hubo 
por compra hecha a Eusebia García; 
g) Otro terreno de una manzana d e
extensión anpeeficial, ubirade en floyn
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Grande, con estos límites: al Norte 
ron terrenos del declarante; al Sur. 
propiedad de Roque Licona, callejón 
de por medio; al Oriente, ron propie 
dad del declarante, callejón de por 
medio, y al Poniente, con terreno de 
Tulio Aguilar, y lo adquirió por com 
pra hecha a Juan Pablo M atute; h) 
Otro terreno ubicado en el lugar lia 
nado El Quebracho, siempre en Hoya 
Grande, que mide dos manzanas de 
extensión, con estos limites: al Norte, 
con posesión de Evaristo Salgado; al 
Sur, con propiedad de Rafael Trej'o 
al Oliente, con propiedad de Petrona 
Gómez V. de Medina, y al Poniente, 
con posesión de José Evaristo Trejo. 
y lo hubo por compra hecha a Eusebio 
Salgado; i)  Otro terreno ubicado en 
Hoya Grande, de dos manzanas de ex 
tenmón, con estos límites: al Norte 
Poniente, con propiedad de Lorenzo 
Cáceres; al Sur, con propiedad de 
Francisco Qiávez, y al Oriente, callej'ón 
de por medio, con propiedad de Roque 
Licona, lo adquirió por compra hecha 
a Florentino y Cristina Chávez; j)  
Otro terreno ubicado en el mismo lu 
gar que el anterior, que mide una 
media manzana de extensión, con estos 
límites: al Norte, con propiedad de 
Dominga Ramos; al Sur, c<m posesión 
de Tranquilino Sauceda; al Oriente, 
con propiedad del declarante, y al 
Ftmiente, con posesión de Balbina 
Sauceda, y lo hubo por compra hecha 
a Petrona Sauceda; k ) Otro terreno 
que mide dos manzanas de extensión, 
ubicado en el lugar de Hoya Grande, 
el que limita; al Norte, con propiedad 
de Francisco Cbávez y de Lor^izo Cá 
ceres; al Sur, con propiedad de An
tonio Callejas; al Oriente; cea propie
dad de Pedro Sauceda y d d  declarante, 
y al Poniente, con posesión de Victoria 
Padilla, y lo hubo por compra hecha a 
Roque licona. Sobre los anteriores 
inmuebles dice no haber otros pose- 
dores pro indiviso, y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofreció el 
testímonio de los señores: Wenceslao 
Salgado Ittguirre; casado, José León 
Ortega Avila, soltero, y  Juan Manuel 
Fialles Martínez, viudo, todos mayores 
de edad, propietarios y vecinos de San 
Antonio de Oriente. — Tegucigalpa, 
D. C , 13 de agosto de 196S.

Mejandro A. Navas Tercero, 
Secretario.

que de él hizo a doña María 
Lainez de Velaaeo, en esta 
ciudad, que no exsieten otros 
poseedorea pro indi viso, y pa
ra acreditar los extremos de 
BU solicitud ofreció el teetimo- 
nio de los seflores Coronado 
Fierueroa, Antonio y Cecilio 
Padilla, t o d o s  mayores ¡de 
edad, solteros, agricultores 
propietarios y vecinos de la 
aldea de Cofradía.—Teguei- 
galpa, D. C., 6 de agosto de 
1966.

Alejandro A Navas T., 
Secretario.

20 O. 65.

20 A , 20 S. y 20 O. 65.

El infrascrito. Secretario de 
Juagado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazáo, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha quince de j u l i o  del 
corriente a fio , se presentó 
Emilio Crespo Nini, a este 
Despacho, a solicitar Titulo So  ̂
pletorio sobre el siguiente ín> 
mueble; *‘Un lote de terreno 
que mide diez y ocho manza
nas de extensión superficial, 
ubicado en la aldea de Cofra
día. y propiamente en el lugar 
denominado Quíguire o Saba 
na de Jutiapa, de esta juris
dicción, acotado con cercas de 
alambre espigado y piedra, to
do con loe siguientes límites: 
al Norte, río de Jutiapa; al 
Sur, con terrenos de Tereneio 
Reyes; al Este, con camino de 
Cofradía, y al Oeste con Río 
Grande o Choluteca. Que bu. 
bo dicho inmueble por compra

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado de Letras de este de 
partamento, al público en ge 
neral y para los efectos de ley 
hace saber: que a este Juzgado 
de Letras se ha presentado 
señor Ramón Beltráo, mayor 
de edad, soltero, agricultor, 
hondurefio y vecino „de San 
Marcos de Ocotepeque, solici
tando Título Supletorio de dos 
lotes de terreno situados en 
jurisdicción d e  San Mareos, 
así: Un lote de cinco manza 
ñas de extensión, más o menos 
sin cultivo permanente, cerca
do de alambre y zanjo, situado 
en el lugar La Figenia, terre
no de Cunee y Volcancillo, 
limitado: al Norte y Poniente, 
con terreno de la sucesión de 
Purificación Orellana; al Sur, 
con terreno de Jesús Mejia, y 
al Oriente, con terreno de 
compareciente R o s a  Ramón 
Beltrán. El otro lote es de 
tres manzanas, más o menos 
cultivado de zacate, cercado 
de zanjé y alambre, situado éft 
el lugar denominado Loa Tí 
gres, terreno de Gonce y Voí 
eandllo. limitado: al Norte, 
terreno de Patricio Orellana, 
camino de por medio, y de la 
BoeeaióD de Nieomedea Eapi 
noza; al Oriente, con terreno 
de Femando Valle, camino de 
por medio, inmuebles que hace 
más de cuarenta afios que los 
poseo, quieta, pacífica y tran 
güilamente, y no interrumpida 
posesión, lo cual lo acredita 
con el testimonio de los test! 
gos Servando Ortega, José RI 
vera y Benjamín Paraza, ma
yores de edad, hondurefioay 
vecinos de San Mareos, propie- 
wrios de bienes inmuebles. Se 
lace esta publicación de con- 
Wmidad con el Artículo 2333 

del Código Civil.—Ocotepeque.
0 de agosto de 1966.

FEDERICO GARCIA, 
Secretario.

20 0 . 66.

El infrascrito. Secretario del 
úzgado de Letras Tercero de 
o Civil, del departamento de

Fnncisco Horazán, al público 
en general y para loa efectos

de ley, hace saber: que con fe 
cha doce de agosto del corrien 
te año, se presentó a este Des 
pacho el señor Ramón Salgado 
Trejo, mayor de edad, casado 
labrador, y de este vecindario 
solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: a 
"Un solar situado en la aldea 
La Travesía de esta jurisdic 
ción, de dos manzanas, poco 
más o m e n o s  de extensión 
superficial, con e s t o s  lími
tes: Norte, propiedad de Nati 
vidad Elvir; Sur, terreno que 
fue de Pablo Marcial Elvir 
ahora de Timoteo Zúniga; es
ta. propiedad de Natividad El 
vír, y al Oeste, con escuela 
calle real de por medio; est i 
cercado de alambre, b) U nte 
treno situado en "Agua Blan 
ca’’ de la misma aldea de Tra
vesía, como de cuatro manza
nas de extensión, limita; Nor
te, con tierra suelta, camino 
de por medio; Sor, propiedad 
de Marcelino Salgado. lo mis 
moque al rumbo Este, y 
Oeste, con propiedad de Maxi 
miliano Elvir Ochoa, está cer 
cado de alambre, y como otra 
mejora, una casa de estacón 
con pozo a la orilla del camino 
c) Un terreno situado en el lu
gar llamado el “Tule**, juris
dicción de Travesía, de este 
Distrito Central, de v e i n t e  
manzanas de extensión, poco 
más o menos, limita: al Ñor 
te, con promedad que es o fue 
de Roberto Díaz, camino de por 
medio; Sur, con tierra suelta,

3uebrada de Tole de por me- 
io; Este, con tierra suelta 
hasta un pefiasco de cuatro va 

ras de ancho y un zanjón me
diado a la falda de tierra suel 
ta, con camino real a San Joan 
del Rancho de por medio, y al 
Oeste, con propiedades de Ale
jandro Elvir y Marcelino Salga< 
do. tiene como mejoras cerco 
de alambre y una casita de es 
tacón, d) Un terreno de coa 
t r o  manzanas de extensión, 
lúfiejo menosieituade^en el lu
gar llamado **Peraz** jurisdic
ción de La Travesía’*, limita: 
Norte, propiedad de Antonio 
Calleju, camino de por medio; 
Sur, con terrenos de herede
ros Bográn; Este, con propie
dad de Marcelino Salgado, y 

' Oeste, con terrenos de Mi-

Siel Hernández. Estos inmoe- 
es los adquirió así: el prime- 
> o letra a) por venta que le 

hizo el señor Ramón Zapata, el 
segundo o letra b) por ocupa
ción desde el afio de 1980, y lo 
mismo el de letra e), el de la le
tra d) por venta que le hizo el 
^ o r  José León Salgado Elvir; 
08 vendedores no le entrega
ron título escrito por no tener- 
o ellos; no existen poseedores 
pro indiviso, y para acreditar 
os extremos de su solicitud 

ofreció la información de los 
testigos: señores Timoteo Zó- 
níga, casado, propietario. Ale
jandro Elvir Salgado, aoltero, 
propietario, y Valentín Elvir, 
casado, propietario; los tres 
mayores de edad y de este D.

con residencia en la aldea 
de Travesía.—Tegucigalpa, D. 
C.. 16 de agosto de 1965.

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, at público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha diez y nueve de julio 
del corriente año, se presentó 
la señora Lucila Fígueroa de 
Lagos, solicitando Título Su
pletorio sobre el sigo lente in
mueble: "Un lote de terreno, 
sito en la jurisdicción de San
ta Lucia, el cual tiene una 
extensión superficial de ocho 
manzanas y media, acotado 
con alambre espigado, y en el 
cual se encuentra construida 
una casa de madera, compues
ta de una sala, dos dormito
rios. comedor y su correspon
diente cocina, enladrillada con 
ladrillo de cemento, techo de 
asbesto, entablonada, todo con 
loa siguientes límites; al Norte, 
camino de por medio y propie
dad de Felipe Sa'gado; al Sur. 
con terrenoB de Alberto Fígue
roa Zapata; al Oriente, carre
tera de por medio, propieda
des de Gonzalo S a l g a d o  y 
Francisca Cerrato Zapata, y al 
Poniente, carretera de p o r 
medio, propiedades de José 
Mena. Que h u b o  dicho in
mueble por compra que hizo a 
los sefiores Francisco Fígue
roa Salgado, Jorge Cerrato y 
Francisca C e r r a t o .  Para 
acreditar Jos extremos de su 
solicitud ofreció el testimonio 
de los señores Felipe Salgado 
Lagos. Valentín Zapata y Car
los Augusto Lagos, mayons 
de edad, solteros, agrieultorea, 
propietarios y vednos de San
ta Lucía.-Tegucigalpa, D. C.. 
6 de agosto dé 1905.

Alejandro A. Navas T.. 
Secretario.

20 0 .65 .

S ix t o  A g u il a r  C r u z  A ., 
S. P. L.

20 0 .6 5 .

El infraeerite, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Idas 
de la Bahía, al público ea. general y 
para los efectos de lejr, hace saber: que 
con fecha Teintídós del mes de junio 
del año en curso, se presentó a eete 
íuzgado, la señora Adell de Thompson, 

mayor de edad, casada, propietaria, 
con residenciá en la aldea de French 
Harbour, de eete vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a )  Sesenta acres de terrmo,

I o menos, situado en d  lugar lla
mado “Manuel”, banda Sur de esta 
slo, cultivado de cocoteros en estado 

de producción, zacate y árboles frutales, 
colinda: al Norte, con posesión de 

]ts herederos de Nathaniel Southerland;
Sur, con propiedad de los he

los herederos de Hinds; al Este, con 
propiedad de loe sucesores de Femando 
Velásquez; y, al Oeste, con la de los 
herederos de Harry McNab, dicho 
inmueble lo hubo por compra hecha al 
señor Darvin S. Jackson, el 30 de abril 
de 1945, por la suma de tres mil lem
piras. b) Otra finca compuesta de cinco 
manzanos, poco más o menos, cultivada 
de cocoteros en estado de producción, 
sita en el coseno de First Bight, banda 
Sur, de esta isla, limitada: al Norte, 
con posesión da Gilberto Cruz; Sur,,

ron propiedad de José Era»; £*e. 
pn>iii*’dad dr A'hbr ThonjisoR; t, í. 
Oeste, ton i-0-ei.tón de Cílben* in t 
V lo hubo j'or fomprs lieHu dd vá« 

Ramo*. eJ 17 de «ten» ít 
1%2; y se eMima valorado en 
tt)s lempira^, c • Otra finca roapoesu 
de dieciocho arres y ftaedem, nátinit 
en parte de zacate y el rwto iscala 
limitada: al .Norte, cm propiedad 
los herederos de Henry Ncboa; Sir, 
con terreno nacional; Este, cni tetn» 
de Abel) Thompson; y, ri Oate, tm 
propiedades de Kenneth Brookr y Add 
Thompson; dicho inmnriile está ótudi 
en el caserio de Six Hut, banda Hmt 
de esta íida, y lo hubo por eenpi 
hecha del señor Joseph E, Héetat, 
el 23 de mayo de 1962, valarada a 
un mil lempiras, d) Otra fisci oo- 
puesta de ocho manzanaí, gitmda a i  
lugar Arosal, banda S v  de tria bh, 
cultivada de cocoteros y sacate, y tin
tada; al Norte, con propiedad dd sm  
James Cough; al Sur, con suampo yd 
camino real; al Este, con pnpiaU 
de James Gough; y, al Oeste; cw ti 
señora Thompson, y lo hubo por o» 
pra hei'ha de la señora Natiñdad Ci- 
baa, el 23 de mayo de 1962, nlinde 
en la snma de novecientos lenpiru 
e) Otra finca de seis acres, más o as 
nos, sita en el caserío First Bight, hudt 
Sur, de esta isla, cultivada de aettt 
y unos árboles de coco, limitadt p» 
el Norte y Oeste, con prapiedid de 
Adell Thompson; al Sur, n» posem 
de Pascuala Cruz, y por d  Este; «t 
terreno de James Gougb, y lo idi|im 
por compra hecha a ta seinra Pascnli 
Cruz, Jooé Cruz y Alberto Cns, d 
29 de junio de 1964̂  y estíma vibnA 
en la suma de cualrodeates lenfim; 
y agregando la poseáón de nú «»- 
ceeores he poseído los tnsneUa ito 
rimmente descritos de una u m , 
quieta, pacifica y no intenwniMdi, pr 
más de diez años, sin qoe exIsUi tW 
poseedores pro indivisos, n ú  fw P) 
y cacreciendo de título de iImím; 
viene por eete medio solicitsads lípb 
SnpkuiM , con d  objeto de ( h v  
Título inscrito. Y púa acisAtit hi 
extremos de su Bolidtsd, ofrece ádr 
mamúi -de loe togíges seúeiet Sm ú  
WoodI, UeU. y Dirvia Jncbeit, n ipn
de edad, casados, laopiettn io de Una 
y de «su «edjidstia,—Seaiíi $ á
Jolie de 1965.

G. Antonio Witter leats, 
SeoRtario.

20 &, 20 O. y 1» N. 65.

El ififraaerito, SaenlvltM 
Jazgado Primaro de LrtmA) 
OepaitamaBto da OtamlM. p
ra k» final lagalaa al 
haeaaabar: que eon feohi 
veinte f  seis de mayo dd P  
rriente a fi o se ¡inMBE ii 
este X^paeho FriaeiHaCKB‘ 
lo'Soaa. mayor de edad, nÚf 
ñ ,  da ofirite danéitíeoi.iió' 
na da la aídaa da La Coaetr 
ción de asta mnaieipio, vM ’ 
tando tftnlo loplefiorio di 1* 
inmuebles siEOMntss: 9a 
rreno rústico afinado ta b 
a l d e a  de LaCooeapdfiidi 
este municipio, que ti«N 
extensión de veinte awmMS 
poco más o menos, tenada <n 
alambre espigado a tras Bte 
cultivado en parte eaa moda 
artificial, y liada: al 8ar, ^  
propiedad de José Malta Vqo* 
da; al Eato, propiedad da ̂  
menegildo Ordóiles; el Bmn* 
te, eoD ptepiedad da i n  So
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aniel Girdi; y. al Norte, con 
muiidid de liaría Lobo v. 
ét Anata, boy de JuHAo y 
lanEaa Acoata. Otra pro- 
iñdad aibiada en la miaina 
•Uea de La Concepción q u e
coaeiate en can y aolar, la caaa 
(inastruceióii de bahareque, 
ieebodeteja, que mide: diez 
nmde largo p o r  siete de 
ndho con m cocina a n e x a ,  
ddeada en un solar que mide 
oMneota varas en cuadro, 
«cada con alambre espigado 
stns hiloa, y linda; al Norte. 
OTfnpiidad de Julián Roaa- 
Im; al Oriente, con propiedad 
de AaonciÓn López, camino 
nal de por medio; al Poniente, 
«I propiedad de Juan Vindel; 
f, al S o r, con propiedad de 
iwcedes Lieona.—Juticalpa, 
8 de ionio de 1965.

taSB IB SB T O  MARTÍNEZ,
Srio.

80.. SON. y 21 D. 66.

Q fldmerito. Secretario del Juzga 
A P  de Letru de lo Gvi), del depar 
n— te de Francisco Morazán, al pú- 
Uíh cb eeaenl y para los efectos de 
itf, hace saber: que con fecha 14 de 
i|Nle de) corrieate año, $e presentaron 
1 ole Jatgado los señores María Con* 
Bífiáh AadiDo de Andino, Petronila 

de Andino, casadasv de oficios 
y Marcos Herminio Andi 

«fidmsta, J. Virgilio Andino. 
wlirisU, y Lorenzo Andino, tractorista. 
todiB ■layores de edad, casados y Be
rlín dd pueblo de San Buenaventura, 
de Me departamento, solicitando Tí 
tais Supletorio, de los siguientes in- 
laebles: a) '"Una posesión llamada 
‘'Lu Garitas", en jurísdircióii del 
PkUii de San Buena^entura, cu este 
depiflafflento de Francisco Morazán. ja 
citti consta de unas ocho manzanas de 
nteaúón superficial, poco más o me- 
n«, acotada con cimientos de piedra y 
nidat tn su contorno y bajo los lin* 
dew «guientes; ai Norte, con terrenos 
de las herederos de don Santos Ordó- 
ás; al Sur, con propiedades de los 
luefaros de don Epifanio Andino: al 
Eate ew propiedades de ios herederos 
de Gptiano Andino y de doña Plácida 
Banbaiia viuda de Lagos; y. al Oeste, 
eta camino real que conduce al pueblo 
de Nueva Armenia y terrenos de don 
% k1 Vásquez; y. bl Un potrero de 
paMi natural, como de unas sesenta 
umaaas de extmisión superficial, poco 
um o menos, situado en el lugar lla
nada “U  Zompopera”, en jurisrfó , ióii 
dd pueUo de San Buenaventura, de 
«te departamento de Francisco ,\Ioia- 
ú ,  poblado en parte con zacate ja- 
fipá, y la otra de maderas de pino, 
íoehtadioy n^Ie, y el resto propio para 
ia agrícuitura, y limita; al Norte, con 
tmámus de herederas de Augustín 
.ladute y herederos de Teodoro Ayo- 
Ut; al Sor, con posesión que actual- 
MMe perteeece a Ricardo Andino y 
juauteaes de herederos de María Fé- 
¡ii V, de Barahona y Victoria Sierra, 
''MHM que conduce a Barajana de pt r 
meio; d Este, coa posesiones de Ma
ris Félix T. de Barahona; y. ai Oe?te, 
va pasesioaes de los herederos de 

Andino y herederos de la mis- 
Ka María Félix v. de BaruLoiia. 

que se encuentran como 
dos casas, una de adobes.

tejadas, cercada en su contorno con 
cercas de alambre, piedra, zanjo y cer
ca natural actualmente, y las cercas del 
rumbo Sur, que colinda ron los here
deros de María Félix, pertenecen a di
chos herederos, pero goza de servidum
bre de uso. y en rumbo Norte, hay unos 
doscientos metros de cerco que corres
ponden a ios herederos de Agustín 
Andino. Dichos inmuebles los hubimos 
como herederos ab intestato de nuesrto 
difunto padre legitimo don José María 
Andino y Andino", — Tegurigalpa, 
D. C., 1* de octubre de 1%5.

Angel H. Ameidor.
Srio. Juzgado 2* de Letras 

de lo Civil.

20 0 „  20 N. y 20 D. 65.

por Petrooila de Andino, y 
^ otea de bobareqe en común. i on .sus 
f iftetiaai cormas y dcbidamecie en

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha once 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco, se presentaron ante este Des
pacho, María Raquel Mejía Andrade 
de Ordóñez, casada, José Octavio An- 
drade Mejía, Maestro de Educación 
Primaría, casado, María Leonardo An
drade Sarmiento, soltera, Juana de la 
Cruz Andrade Sarmiento de Romero, 
casada, Ramona Andrade Sarmiento de 
Pineda, casada, Matilde Andrade Sar
miento de Medina, casada, Marina An
drade Sarmiento, soltera, Manuel An
drade Sarmiento, casado, barbero, An* 
tonio Andrade Ochoa, casado, comer
ciante, Francisco Andrade Ochoa, sol
tero, mecánico, Guadalupe Navarro 
.Argueta, soltero, y María Manuela ,An- 
drad*-, casada; las mujeres de oficios 
domésticos, todas mayores de edad y 
de e.*te vecindario, solicitando Título 
Supletorio del siguiente inmueble: ‘'Un 
terreno cubierto de pinos, llamado 
"Sabana de los Negros", situado en el 
Caserío .Arcadia, de la jurisdicción del 
Municipio de Santa .Ana. departamento 
de Francisco Morazán. con.-itando la 
propiedad de una extensión sujieríicial 
de aproximadamente cuarenta y ocho 
manzana.^, y limitada: al Norte, con la 
carretera vieja de! Sur y terreno de Eu
lalia viuda de .Avila; al Sur, con terre
nos de Natividad Lago.® y de María de 
los Santos Lago.s viuda de Sierra: al 
Oriente, terrenos de Benito Ordóñez y 
de Eulalia viuda de Avila; y. al Oriente 
camino vecinal que de Armenia con- 
duíe a El Sauce. Dicho terreno lo 
hubieron por herencia y por compra, 
así: María Raquel .Andrade Mejía de 
Ordóñez y José Octavio Andrade Me
jía. por herencia de su padre legítimo 
don Domingo Andrade, que falleció el 
tvciiita de. enero de mil novecientos 
treinta y tres, por derecho propio y 
por transmisión de éste de su abuelo 
legítimo don Francisco Andrade, María 
Lconarda Andrade Sarmiento, Juana de 
I.\ Cruz .Andrade Sarmiento de Rome
ro, Ramona .Andrade Sarmiento dr P i
neda, Matilde .Andrade Sarmiento de 
Aledina v Marina Andrade Sarmictiio, 
por herencia de su padre legítimo .Ati- 
liano .Andrade, que failei Íó el veinte 
de febrero de mil nove<:iéritü® veinti
cuatro. por hecho propio v por trans
misión de éste, de su abuelo legitimo 
don Francisco Andrade, Manuel .An
drade Ochoa, Antonio .Andrade Ochoa. 
por herencia de su padre legítimo José 
.María .Andrade, que murió el ocho de 
febrero de mil novecientos veinticuatro, 
por dereclio propio, Guadalupe Nava
rro .Argueta y María .Manuela Irías de 
Andrade. jior compra hecha a Magda 
Dolores .Andrade de Moreno, heredera 
natural de Victoriano .Andrade Ochoa. 
y a Lino Andrade Oi-hoa, respectiva
mente, herederos del señor José María 
.Andrade, Que para acreditar dicha so-

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga su s publicado- 

Q6S en el diario ofídal 

LA GACETA, y procure 

mondar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad p ara  evitar equi

vocaciones.

licitud, ofrecen la información de los 
testigos; Alberto Cruz y Cruz, Alberto 
Cruz Andrade y José Dolores Alberto 
Cerrato, todos casados, propietarios, 
mayores de edad y vecinos de Santa 
Ana, dapartamento de Francisco Mo
razán".—^Tegucigalpa, D. (i., 15 de oc
tubre de 1965.

Edith Rii\era E., 
Secretario.

20 O., 20 N. y 20 D. 65.

R E M A T E S

El insfrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en genera! y para los efectos de ley, 
hace saber; que el día martes dieciséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de adobe, techo 
de zinc, piso de cemento; que mide 
seis varas de frente por siete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para <-oeina. de paredes 
de madera, techo de teja«. pi>o de 
cemento. Todo el inmueble construido 
sobre un solar a inmediaciones del 
barrio Morazán de la ciudad de Te- 
gucigalpa, ü . C., cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Sur, quince 
varas, ron solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
varas, con casa y solar de Miguel R. 
López; al Noroeste, treinta y una varas 
y media, con terrenos nacionales, calle 
de por medio. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
bajo el número 284, a folios 327 y 
328 del Tomo 60 del Registro de la 
Propiedad, a* favor de la  señora María 
de Castillo Barahona. Fue valorado en 
la cantidad de nueve mi! lempiras exac
tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  se rematará para hacer 
efe<-tíva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pai tados y no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la señora Clementina López de Bal- 
todaiio, A ad virtiéndose que por I ra
ta r.se de primera licitación no se acep
tarán [losturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pa. D. C-, 18 de m-tubre de 1965.

Eieliii Zeiti\u. 
.Seiretario.

noviembre próximo entrante, a las nue
ve de la mañana, se rematará en pú
blica subasta los siguientes inmuebles: 
“Un lote de teneno situado en el te
rreno denominado “La Burrera", de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano que mandó levantar don Sergio 
R. Pagoaga, con la letra B-uno, de 
ochocientas sesenta y ocho varas cua. 
dradas de extensión superficial, cuyo 
perímetro se describe a.sí: veinte metros 
en el primer brazo, mediando calle, 
colinda en parte con el Lote C-uno, 
del Doctor José Ramón Durón, por el 
Norte; en el segundo brazo, mediando 
calle, diecisiete metros, colinda en 
parte con propiedad de los herederos de 
Santos Soto, por el Occidente; al Sur, 
mediando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Almizo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muños de Sánchez, y en 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno situado frente al Toncontín, 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N* 39, con una 
extensión superficial de im mil trescien
tas cincuenta varas cuadradas, cuyos 
límites son; al Norte, avenida de por 
medio, con Lotes Nos, 96 y 97; al Sur, 
con Lote 87; al Este, con Lotes 
Nos. 100 y 101; al Oeste, con Lote 

90; dicho lote con lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
las siguientes medidas: linea recta, 
veintiún metros, sesenta centímetros; 
una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta de 
trece metros, veinte centímetros; una 
recta de treinta metros y noventa y cin
co centímetros; y, por último para ce
rrar el perímetro, una recta de veintio- 
ho metros, doce centímetros. Los in

muebles anteriormente descritos, se en
cuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247 del Tomo 100 
y Número 201, Folios del 457 y 458, 
del Tomo 151 del Registro de la Pro
piedad, a favor el primero, del menor 
Edwin George Zablah, y el segundo, a 
favor de James L. ablah. Los inmuebles 
se rematarán para hacer efectiva la 
cantidad de doce mil lempiras, más 
intereses y costas del juicio que el se
ñor Jacobo George Abraham Zablah, 
es en deberle a la firma comercia! Sil 
Man Shoe Company ineorporated, de la 
ciudad de New York, Estados Unidos 
de América”. Y se advierte, que por 
tratarse de s^ u n d a  licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 14 de octubre de 1965,

I . Evelio Zelaya, 
Secretario,

Del 18 ai 27 O. 65.

Del 20 O. al 12 N. 65.

F.l infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, del

£1 infrascrito. Secretario de! Juzgado 
rimero de Letras de lo Civil del de. 

partamemo de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a ) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea

departamatto de Francisco Morazán, al I 
público en general y para los efectos d e p a rt^ en to  de Comayagua,
de ley, hace saber: que en la audiencia |9ne tiene por limites: al Norte, Rio 
a cd^rm rse el día lunes {Hrimeto d e ‘San José de pee medio, con propiedad

de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río de 
por medio con este último; al Este;, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, folios 178 y 179 del tomo 21 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) La mi
tad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en b ' tota
lidad de su extensión superGcial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado:
1 Norte, con terreno de Gregorio Ma> 

radlaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alam bre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de Irrigación, estando inscrito con el 
número 2,230, folios 45, 46 y 47 drí 
tomo 22 del Registro de b  Propiedad 
Inmueble del departamento de Coma- 
yagua; c) Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de b  
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida' antigua, de tierra 
plana y propia para la  agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
terreno de San José, hoy del municipio 
de San Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
ío de este nombre, de por medio; al 

Sur, el mismo río en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; tma casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y b -  
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para b  siembra de caña, ese terreno 
juntamente con las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 del Registro - 
de b  Propiedad Inmueble del depar
tamento de Camayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien- 
do sus linderos generales; al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varela; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal del Municipio 
de b  VTUa de San Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado El Coyol, medido a so
licitud del Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por rí Presidente de la República, don 
José Mana Medina y refrendado por 

el señor Ministro de Hacjenda, don 

Rafael Padilb , en b  a n d a d  de 0>-
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taayagua, el 29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo el número 3268  ̂
folios del 318 al 340 del tomo 27 del 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Comayagua. Los in- 
mndiles anteriormente descritoe se re- 
anatamn para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti-
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro-
fesor Carlos lugu irre  y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
ae admitirán posturas que no cubran 
laa dos terceras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
paites en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca-
dalso.—Tegucigalpa, D. C., 5 de octu-
bre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase  

con el Adm inistrador en 

la  T ipografia N acion al

i3  infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil d d  de-

partamento de Francisco Morazán, al 

público en general y para los efectos 

de ley, hace saber: que en la audiencia 
d d  día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma-
ñana, se rematará d  siguiente inmueble: 
Una: casa, situada entre la quinta ave-
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
vartú, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
etMtredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
eaedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando d  corredor forrado 
de taUa, más nna galera de cuatro 
«ana y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de anchok forrada de 
taUa, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y  lavandeio, todo de cemento, edifica' 
dones ubicados en un solar que mide 
doce varas, veintinoeve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y  dos varas 
da fondo o sea de Oriente a  Poniente, 
cenado con tapias de adobes, pertene- 
cim tes a la propiedad, y limitando: al 
Nortea con casa y solar de Manuel 
Pafana; al Sur, casa y s t ^ r  de los bere. 
deras de Guadalupe Flores Valladares, 
untes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de Jkor medio; y, al Poniente, casa y 
« d a i de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con d  número 59, fd ios d d  57 al 58 
d d  Tmno 58 d d  Registro de la- Pr<h 
piedad de este departamento. Este in-
mueble se rematará para hacer efectiva 

la  cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas d d  juicio, que d  
señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
al señor Luis F. Lázanis, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes d d  avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C , 21 de septimnbre 
de  1965.

J, Evelio Zeiaya 
Secretario.

D d  27 S. al 20 a  I&

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general para los efectos 
de ley, hace saber; que en la audiencia 
señalada para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 
y en d  local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in-
mueble siguiente: “Terreno denomi-
nado “VindeT’, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de- 
ifiirtamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer-
das cuadradas, limitado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionisia Garin; 
y, al Oeste, terreno de doña’ Evarista 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
ofícína, un taller, una casa para vigi-
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 

Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R. L , de este dtHnicUio, bajo el 
número 61, folios d61 85 al 87 del To-
mo 13? del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in-
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y  costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.750.00, valor 
asignado por las partes en la  escritura 
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
esenla y tres, por el Notario Justiniano 

Vásqaez.—Tegucigalpa, D. C , 28 de 
ptiembre de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 1* al 26 O. 65.

propios del taller, dicha barbería es 
de propiedad del señor Leandro Sosa 
Figueroa. Y se rematará, para hacer 
pago en cantidad de lempiras que es 
en deberle a la señora María Cristina 
Aguirre de Sosa, como pensión alimen-
ticia para sus menores hijos. Se ad-
vierte que por tratarse de primera lici-
tación no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de ocho 
mil lempiras.—^Tegucigalpa, D. O , 6 de 
octubre de 1965.

Edith Rivera, 
Secretaria.

Del 8 al 20 O. 65.

fines de ley.- Jutieaipa, 2-3 de 
septiembre de 1965.

R a f a e l  O l i v e r a  C á l i x ,
Srio.

20 0  65.

Vi> ne de ía 5ü.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo O vil del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día lunes vmnticin- 
co de octubre del año e» curse, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente mueble: 
“La Barbería Honduras, ubicada en el 
barrio El Centro, de esta capital, que 
contiene lo siguiente: 4  sillones, 7 es-

pejos grandes, 4 gabinetes, 2 máquinas 
eléctricas de cortar pelo, 4 tijeras, 1 

abanico eléctrico para masajes faciales,

1 vitrina grande y dmnás adminículos J

In te rd ic c ió n  Civil

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo Ci-
vil, del departamento de Fran-
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos He 
ley, hace saber: que con fecha 
once de octubre del año en 
curso, este Juzgado dictó sen-
tencia, declarando con lugar 
la solicitud de Interdicción Ci 
vil por causa de demencia, que 
con fecha treinta y uno de 
marzo del mismo año, promo-
vió el señor Jesús Pineda Fa-
jardo, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de 
Petoa. departamento de Santa 
Bárbara, contra su padre legi-
timo, el señor Santos Prudencio 
Pineda, habiendo resuelto de-
cretar la Interdicción Civil, 
definitiva, del mencionado se-
ñor Santos Prudencio Pineda, 
mayor de edad, viudo, labra-
dor y del domicilio del muni-
cipio de Petoa, departamento 
de Santa Bárbara.—Tegucigal-
pa, D. C. 14 de octubre de 
1965.

a l e j a n d r o  N a v a s  T e r c e r o ,
Brío, por ley.

19, 20 y 22 O. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de Olaneho, al 
público hago constar: que en 
esta fecha y por sentencia de 
este Juzgado, declaró a Juana 
Paula, Haría Celestina, y a 
Haría Desideria o Trinidad 
Casco Palma, herederas ab in- 
testato de su padre legitimo 
José Uanuel Casco, fallecido 
en 1914. en esta ciudad; de 
todos sus bienes, derechos y 
acciones; y 1 e s concedió la 
posesión efectiva de d i c h a  
herencia, sin perjuicio de otros 
de igual o mejor derecho — 
L a s  representó el Ábogsdo 
Emilio Bal'esteros Florea.—Se 
manda a publicar p a r a  los

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Paz de lo Civil y 
de Letras del municipio de La 
Esperanza, hace saber: que 
con fecha cuatro de octubre 
del corriente año. este Juzgado 
dictó sentencia declarando a 
J. Vicente Portillo y J, Miguel 
Portillo Morales, herederos ab 
intestato de su hermana legi-
tima señorita María R o s a  
Portillo Morale?, concedíéidole 
la posesión efectiva de dicha 
herencia, s i n perjuicio de 
herederos testamentarios ni de 
ctroB ab intestato de igual o 
mejor derecho. Lo q u e  se 
publica para los efectos de 
ley. —La Esperanza, cuatro de 
octub"e de m i 1 novecíento 
sesenta y cinco.

J. Manuel  Sabillón , 
Secretario .

20 O. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que este Juz-
gado de Letras con fecha once 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco ha declarado 
a María Antonieta y Olga Ma» 
riña Castro, a la primera por 
si y a la segunda por si y en 
representación de sus menores 
hermanos en su carácter de 
Curadora especial, Victoria, 
Julia. Argentina, Ana Cleotil- 
de, Víctor Manuel y Rigoberto 
Castro Orellana, herederos ab 
intestato, de su difunto padre 
legitimo el señor Víctor R. 
Castro quien falleció el dia 
nueve de octubre de mil nove-
cientos sesenta y dos en Co-
mayagüela, D. C. y le cencede 
la posesión efectiva déla he-
rencia. sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de 
recho.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de octubre de 1965.

Sixto Aquilas C., 
S rlo .

20 O. 65.

Nota de la Adnráiístracno
Los originales que se 

envíen pora publicozse 

en LA GACETA, deben 

estor escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a  m áquina.

Acuerdo N* 706

Tegucigalpa, D. C, 12 de jidiO je 
1962.

para resolver b  folicíad pre-
sentada con fecha veintinam de n m  
del año en curso, por d  tenor BodoHv 
Córdova Pineda, mayor de deid. »  
sado. Abogado y vectM de la endid 
de San Pedro Sola, defartaneatt k  
Cortés, en tránsito por esta cinbá, s  
sil carácter de representante dd 5b 
lino Hondureno, S. A., del miato 4  
midtío, contraída a pedir la aprob 
ciÓR por parte del Poder Ejecnii*» 
del traspaso que hiciera su repina- 
lado al Molino Harinero SitlÁ V, 
cuyas oficinas principales se encm- 
tran también en la ciudad neneionrii, 
de la siguiente maquinaiia de nuo- 
factura italiana; Uo mdino de bípa 
marca Ocrim, con capacidad pata w- 
1er de 30/32 toneladas de tiige ea Z 
horas de trabajo ciuitinao, cuyo pnró 
FOB, en Cénova, era de L ISéiOOlt 
y que ingresó al país pot b  Aésaiu k 
Puerto Cortés, el 2 de julio de 15̂  
amparada en la Póliza N* B-DOT/Ont; 
y un molino marca Ocrim, cea cipi- 
cidad de 45/48 toneladas de nolmú 
de trigo en 24 horas de trabajo c» 
tinuo, con un precio FOS, en Génm 
de L 37.500.00 y que ingtetó a H» 
duras por la Aduana de Pueit» CoiÁ 
en dos abarques distinios, mliail» 
uno de ellos d  30 de septícnhit k 
1960 y el otro el 24 de notiadne dd 
mismo año, habiéndose liquldiiio br 
Pólizas Números B-0600473 y B8MS. 
En virtud de haberse qnebidt ■ 
banco de citindros dd nolias tUm- 
mente mencionado, se pidió oae ne» 
de la misma marea, d  q&e Degí i 
Puerto Cortés el 24 de ena» dd á  
recién pasado, habiéndose vetificidt •  
importación medíanto liqitidiew de k 
Póliza Número 86. Toda la 
descrita anteriormente fue 
del pago del 8% oonsdat «ediisit 
las resoluciones Númeiw 419H dt N 
de mayov 1332-M de 4 de aOdiR, 
1822-M de 12 de didcmhu^ bda é 
1960 y N* 36 de 9 de euro de m

Resulta: Que d  treota y me 
mayo de 1960 la m p n n  petióeami 
y d  Molino Sida, $. A., (dehnni 
ante Ion ofícios dd  Notario Cetteon 
Paredes, de la ciudad de Sm Pdn 
Sula, un cmitrata en viitad dd enl 
ambas empresas se eoudidiron iw 
constituir una nueva, deMninadi ib 
lino Harinero Sola, S. A., a la q« k 
fue traspasada la otqtuDiria asimc 
mente descrita.

Considenndo; Que no exilie íacm- 

veniente legal alguno pin  iccedR t 

lo pedido.

Por tanto: d  Presidetfe de le b

pública,

iCVEm:

Aprobar d  traspase qne hkíM d 

Molino Hoaduronoi, S. A. d  Mdñ* 

Harinero Sula, S. A., aadM dd dai- 

cilio de la ciudad de San Pddn’SA 

departamento de Cortón de b  ■qb 

naria anteriormente daerill.—Cnwm

quese.

R. V auni Mmnrt

El Secretario de Ectndi ea I» 8» 
pachos de Ecoooeúa y Marimbi

Jergl
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